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Res. 133: Visto el informe elevado por el Centro de Investigación y Control del Doping de la Provincia de Buenos Aires, con 

relación al análisis químico del contenido del frasco con material de investigación extraído al S.P.C. “CHECK RAISE”, que 

participara en la 6ta.carrera del día 18 de febrero pasado ubicándose en el 2do. puesto y del que resulta una infracción 

“prima facie” a lo determinado en el Art. 25 del R.G.C.; 

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1) Suspender provisionalmente a la Entrenadora Sra. ALICIA N. RODRIGUEZ y citarla en el Servicio Químico del 

Hipódromo de La Plata, para el día 12 de marzo próximo a las 8.30 hs. a fin de presenciar la apertura del frasco testigo o 

doble muestra correspondiente al S.P.C. “CHECK RAISE”, en un todo de acuerdo a la reglamentación vigente, pudiendo 

en dicha oportunidad designar profesional químico que lo represente, cuyo nombre deberá elevar a conocimiento de este 

Cuerpo.  

     Dentro de los tres (3) días siguientes de dicha apertura podrá efectuar su descargo, todo bajo apercibimiento de 

proceder sin su comparecencia a la mencionada apertura, perdida del derecho de defensa por no ejercerlo y continuar la 

marcha de los análisis químicos pertinentes y resolver conforme a su resultado.- 

2) Suspender provisionalmente al S.P.C. “CHECK RAISE”.- 

3) Comuníquese.- 

 

Res. 134: Visto el informe elevado por el Centro de Investigación y Control del Doping de la Provincia de Buenos Aires, con 

relación al análisis químico del contenido del frasco con material de investigación extraído al S.P.C. “GRANADA NOV”, 

que participara en la 12da.carrera del día 18 de febrero pasado ubicándose en el 1er. puesto y del que resulta una 

infracción “prima facie” a lo determinado en el Art. 25 del R.G.C.; 

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1) Suspender provisionalmente a la Entrenadora Sra. ALICIA N. RODRIGUEZ y citarla en el Servicio Químico del 

Hipódromo de La Plata, para el día 12 de marzo próximo a las 8.30 hs. a fin de presenciar la apertura del frasco testigo o 

doble muestra correspondiente al S.P.C. “GRANADO NOV”, en un todo de acuerdo a la reglamentación vigente, pudiendo 

en dicha oportunidad designar profesional químico que lo represente, cuyo nombre deberá elevar a conocimiento de este 

Cuerpo.  

     Dentro de los tres (3) días siguientes de dicha apertura podrá efectuar su descargo, todo bajo apercibimiento de 

proceder sin su comparecencia a la mencionada apertura, perdida del derecho de defensa por no ejercerlo y continuar la 

marcha de los análisis químicos pertinentes y resolver conforme a su resultado.- 

2) Suspender provisionalmente al S.P.C. “GRANADO NOV”.- 

3) Comuníquese.- 
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Res. 135: Visto el informe elevado por el Centro de Investigación y Control del Doping de la Provincia de Buenos Aires, con 

relación al análisis químico del contenido del frasco con material de investigación extraído al S.P.C. “MILLONARIA PLUS”, 

que participara en la 4ta.carrera del día 18 de febrero pasado ubicándose en el 1er. puesto y del que resulta una infracción 

“prima facie” a lo determinado en el Art. 25 del R.G.C.; 

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1) Suspender provisionalmente al Entrenador Sr. OSVALDO V. BAZZARO y citarlo en el Servicio Químico del Hipódromo 

de La Plata, para el día 12 de marzo próximo a las 9.00 hs. a fin de presenciar la apertura del frasco testigo o doble 

muestra correspondiente al S.P.C. “MILLONARIA PLUS”, en un todo de acuerdo a la reglamentación vigente, pudiendo 

en dicha oportunidad designar profesional químico que lo represente, cuyo nombre deberá elevar a conocimiento de este 

Cuerpo.  

     Dentro de los tres (3) días siguientes de dicha apertura podrá efectuar su descargo, todo bajo apercibimiento de 

proceder sin su comparecencia a la mencionada apertura, perdida del derecho de defensa por no ejercerlo y continuar la 

marcha de los análisis químicos pertinentes y resolver conforme a su resultado.- 

2) Suspender provisionalmente al S.P.C. “MILLONARIA PLUS”.- 

3) Comuníquese.- 
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ENTRENADOR MULTADO Y  SPC INHABILITADO 

Res. 136: Se dispone multar en la suma de $ 500, a la entrenadora LAGNEAUX  OLVI ARASCELI por no adoptar los 

recaudos pertinentes para la participación del SPC “TUTORIAL” en la 8va. carrera del día 20 de febrero pasado, 

habiéndolo presentado a correr sin la documentación sanitaria habilitante, motivo por el cual debió ser retirado, e 

INHABILITAR al SPC “TUTORIAL”, para anotarlo y hacerlo correr en el Hipódromo de La Plata, hasta tanto el 

Servicio Veterinario, no reciba constancia que la documentación sanitaria de ese ejemplar esté vigente. 

JOCKEYS APERCIBIDOS 

Res. 137: Se apercibe severamente al Jockey CARLOS PEREYRA, por llegar tarde a los boxes de montar y demorar la 

largada de 6ta. Carrera del día 20 de febrero, donde condujo al SPC “LLUVIA BENDITA”. En caso de persistir esta 

conducta indebida, será pasible de la sanción que este Cuerpo estime corresponder. 

Res. 138: Se apercibe severamente al Jockey OCTAVIO F. ARIAS, por llegar tarde a los boxes de montar y demorar la 

largada de 9na. Carrera del día 20 de febrero, donde condujo al SPC “AMIGO YEDRO”. En caso de persistir esta conducta 

indebida, será pasible de la sanción que este Cuerpo estime corresponder. 

JOCKEY’S MULTADOS 

Res. 139: Se dispone multar en la suma de $ 300 al Jockey LUCIANO ALDAY, por haber incrementado su peso neto, en 

la 1ra. Carrera del día 18 de febrero pasado, donde condujo al SPC “OFF ROAD”.-    

Res. 140: Se dispone multar en la suma de $ 300 al Jockey FEDERICO FERREYRA, por haber incrementado su peso 

neto, en la 12da. Carrera del día 18 de febrero pasado, donde condujo al SPC “GRANADO NOV”.-    

SERVICIO VETERINARIO 

Res. 141: Visto el Informe elevado por el Servicio Veterinario, con relación a lo acontecido con el S.P.C. “ALERGICO”, 

quién presentara Epistaxis Bilateral luego de disputada la 3ra. carrera del día 20 de febrero pasado, se resuelve 

inhabilitarlo por el término de treinta (30) días, desde el 21 de febrero y hasta el 22 de marzo próximo inclusive.- 

CABALLERIZA REHABILITADA 

Res. 142: VISTO la presentación efectuada por el señor REYNALDO CELSO NAVARRO (D.N.I. 5.868.457), propietario de 

la Caballeriza “DON WALDINO”, se dispone rehabilitar a la misma, a partir del día de la fecha.- 
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OTROS HIPODROMOS 

Res. 143: Se toma conocimiento y se hacen extensivas al medio local las resoluciones adoptadas por la Comisión de 
Carreras del Hipódromo Argentino de Palermo en su sesión del día 24 de febrero pasado: 

VISTO la resolución emanada por este cuerpo, la Comisión de Carreras resuelve: 

Suspender provisionalmente al Jockey aprendiz FABRICIO E. CORONEL. 

OTROS HIPODROMOS 

Res. 144: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo de San Isidro en su sesión del día 22 de Febrero pasado: 

VISTO la resolución emanada por este cuerpo, la Comisión de Carreras resuelve: 

Suspender provisionalmente al Jockey Aprendiz JORGE R. YALET. 
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